
Resolución Nro. CNEL-GYE-ADM-2023-0162-R

Guayaquil, 03 de julio de 2023

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN
NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP

 

CONSIDERANDO:

            
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que le sean atribuidas en la Constitución y la Ley, teniendo
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1459, de fecha 13 de marzo del 2013, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, en ese entonces, creó la Empresa Eléctrica
Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP, subrogando en
todos los derechos y obligaciones de CNEL Corporación Nacional de Electricidad S.A.,
misma que quedó disuelta sin liquidarse, por la creación de la Empresa Pública, en el
marco de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; 
  
Que, mediante Resolución No. GG-RE-407-2014, de fecha 25 de septiembre del 2014, se
dispuso la creación de la Unidad de Negocio denominada CNEL EP – Unidad de Negocio
Guayaquil, como área administrativa y operativa de la Empresa Eléctrica Pública
Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP; 
  
Que, el Directorio de CNEL EP, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
Orgánica de Empresas Públicas, en Sesión Extraordinaria de Carácter Urgente, a través
de la Resolución No. 05-11-2023 de fecha 30 de mayo del 2023, resolvió nombrar a la
Magister Patricia Zulay Aparicio Sarango, como Gerente General de la Empresa Eléctrica
Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP, para ejercer dicho
cargo, de conformidad con lo establecido en el Art. 10 de la precita Ley, y ejerza la
representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa; 
  
Que, la Mgs. Patricia Zulay Aparicio Sarango, en su calidad de Gerente General de la
Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP,
confirió, el 06 de junio del 2023, ante el Notario Titular Sexagésimo Tercero del Cantón
Guayaquil, Poder Especial a favor del Mgs. Osmar Ángel Erazo Marín, a través del cual
lo faculta, conforme lo previsto en la  cláusula tercera numeral uno de dicho instrumento,
para: “Administrar la Unidad de Negocio de Guayaquil, cumpliendo las atribuciones y
responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos (…)”; 
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Que, en la cláusula tercera, numeral dos, del precitado Poder Especial, la Gerente General
de CNEL EP, faculta al Mgs. Osmar Ángel Erazo Marín, a ejercer las atribuciones que la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública confiere a la máxima
autoridad de las entidades contratantes, en todos los procedimientos de contratación, a su
cargo hasta el monto de  CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (USD$5´000,000.00); 
  
Que, la Asamblea Nacional Constituyente expidió la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 del 04
de agosto de 2008; 
  
Que, el 20 de junio de 2022, mediante el Suplemento del Registro Oficial No. 87, se
publicó el Decreto Ejecutivo Nro. 458 del 18 de junio de 2022, a través del cual el
Presidente Constitucional de la República, Sr. Guillermo Lasso Mendoza, expidió el
nuevo Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública; 
  
Que, el Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -
LOSNCP, establece que las contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos
provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea
miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos reembolsables o no
reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos
internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo
no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley; 
  
Que, el Art. 2 del Reglamento General a la LOSNCP, estipula que, en la suscripción de
los convenios de crédito o de cooperación internacional se procurará la concurrencia de
proveedores nacionales. Las contrataciones previstas en el artículo 3 de la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública se aplicarán independientemente de que el
financiamiento internacional sea total o parcial, siempre que se observen las condiciones 
previstas en el convenio; 
  
Que, entre CNEL EP – Unidad de Negocio Guayaquil y la compañía HINGELECTC 
CIA.LTDA., se celebró el Contrato No. BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-OB-002,
cuyo objeto corresponde a la ejecución del “PROYECTO INTEGRAL DE
EXTENSIÓN DE REDES, ILUMINACION, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN
LA COPERATIVA JANETH TORAL LAMINA 2”; 
 
Que, el numeral 30 de las Condiciones Generales del Contrato No.
BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-OB-002, señala que el Gerente de Obras
(administrador de contrato) podrá ordenar al Contratista que demore la iniciación o el
avance de cualquier actividad comprendida en las Obras;  
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Que, el numeral 63 de las Condiciones Generales del Contrato, señala que, si el Contrato
es frustrado por motivo de una guerra, o por cualquier otro evento que esté totalmente
fuera de control del Contratante o del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar la
frustración del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá disponer las medidas de
seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los trabajos a la brevedad
posible después de recibir este certificado. En caso de frustración, deberá pagarse al
Contratista todos los trabajos realizados antes de la recepción del certificado, así como de
cualesquier trabajos realizados posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido
compromisos.;      
  
Que, el “Manual para la administración y fiscalización de contratos de CNEL EP”, señala
en sus numerales 5.93.1 y 5.93.1, respecto de la suspensión del plazo de ejecución
contractual, como documentos esenciales para su otorgamiento: “(…) 5.93.1 Informe
motivado del Administrador del Contrato que justifique las causas de suspensión del
plazo contractual. En caso de obras, se necesitará adicionalmente el respectivo informe
motivado del Fiscalizador. 5.93.2 Resolución motivada del Gerente
General/Administrador de Unidad de Negocio ordenando la suspensión del plazo
contractual, la cual será notificada al Contratista, con copia al Administrador del
Contrato y Fiscalizador si es que hubiere (…)”; 
 
Que, a través del Oficio No. HTC-CNELGYQ-DI-OB-002/026 del 26 de junio del 2023,
el Ing. Eduardo Alfredo Tobar Correa, representante legal de la compañía HINGELECTC
CIA. LTDA., solicitó al administrador y al fiscalizador del contrato:  “(…) Se considere
una Suspensión de Actividades de 45 días, tiempo que servirá para la culminación del
Contrato No. BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-OB-002, El mismo que es
argumentado por los siguientes motivos. 1.- Los trabajos de parada de postes, instalación
de Conductores, transformadores y luminarias han concluido, la siguiente etapa es la
instalación de sistemas de medición, cabe indicar que la delincuencia en el sector donde
se ejecuta el “PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES, ILUMINACIÓN,
ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA COOPERATIVA JANETH TORAL LÁMINA 2”,
es extremadamente peligrosa, y la aceptación de la entrega de documentos y la no
predisposición de los habitantes en no querer la instalación de los medidores es grande,
siendo así que hasta la fecha solo se tienen 50 órdenes para inspección de un total de
482, por lo antes expuesto no se tendrá un trabajo continuo con tranquilad o mesura. 2.-
Se solicita coordinar internamente en CNEL GUAYAQUIL al departamento que
corresponda se realice las socializaciones en territorio, para que los usuarios tengan
claro el tema de la solicitud de medidores. Producto de aquello, el administrador del
contrato, solicita se proceda con la suspensión de la obra solicitada por el contratista. 
(…)”;  
  
Que, el Fiscalizador del Contrato, Ing. Wilmer Fabián Quintero Plaza, a través del
Informe No. WQ-BID002-GQL-012, indicó al administrador del Contrato No.
L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-OB-002, Ing. Diego Marcelo Astudillo Ayora: “…En
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Referencia a lo expuesto por el contratista, desde un inicio del proyecto la mayor parte
de la comunidad estaba en contra de los trabajos para la instalación de medidores a los
usuarios, tal es el caso que mientras la contratista estaba laborando, los moradores
realizaban trabas para no poder avanzar en los trabajos. Una vez terminada la parte
constructiva la siguiente etapa del proyecto es la Instalación de los Medidores, esta
actividad es la más compleja ya que los usuarios se reúsan a tener el servicio por
razones desconocidas, cabe mencionar que se realizó la socialización del proyecto
explicando el beneficio del mismo sin embargo una minoría de esta comunidad se opone
para culminar la etapa final. Esta minoría que se señala en líneas anteriores son los
delincuentes, extorsionadores y vendedores de sustancias la cual se opone a continuar
con los trabajos programados...”; “…De acuerdo a lo expuesto en líneas anteriores se

concluye por parte de Fiscalización la aprobación de la solicitud de suspensión por el

lapso de 45 días calendarios por lo que hago extensiva a usted en calidad de
Administrador del contrato. Adicionalmente, se deberá de endosar estos días de prorroga
a la fiscalización debido a que el plazo contractual depende de la ejecución del contrato
de obra, por lo que se copia al administrador del contrato de la fiscalización para que se
realice las gestiones correspondientes…”;  
  
Que, el Administrador del Contrato, a través del Memorando Nro.
CNEL-GYE-DE-2023-1021-M de fecha 29 de junio del 2023, informó y solicitó al
administrador de CNEL EP – GYE:“…El contrato No:
BlD-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-OB-002, conforme al avance obra indicada por el
Fiscalizador aún no ha culminado totalmente ya que falta solamente la instalación de
medidores debido al no existir ordenes de instalación del mismo, pero si está totalmente
instalado las redes en media y baja tensión. Se ha recibido hasta el momento 43 órdenes
de pre factibilidad aproximado de un total de 478 medidores que se registran en el
contrato, equivalente al 9% del total de órdenes. La obra culminará el día 19 de julio del
presente año y se tiene hasta el momento el avance físico de 76% y un 46,99% de avance
económico y que la afectación más notable en el plazo contractual son las solicitudes
para la instalación de nuevos servicios de energía eléctrica…”; “…por dichas razones

solicito la autorización a usted, en calidad de Administrador de la CNEL EP Unidad de

Negocio Guayaquil en suspender las actividades por un tiempo de 45 días a partir del
26 de junio como indica el informe del Fiscalizador hasta 10 de agosto del presente año
para el contrato No: BlD-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-OB-002 por la falta de
generación de órdenes de instalación de medidores y una vez transcurrido el tiempo de
suspensión se retomará nuevamente con las actividades de la obra…”; 
  
Que, el Director Jurídico de CNEL EP – Unidad de Negocio Guayaquil, Ab. José Vélez
Parra, a través del Memorando No. CNEL-GYE-AJ-2023-0430-M de fecha 30 de junio
del 2023,  indicó al Administrador de CNEL EP – Unidad de Negocio Guayaquil: 
“…Siendo claro que, tanto el administrador del contrato como el fiscalizador, 
concuerdan en que no se puede continuar con la ejecución del contrato en la situación
actual, esta Dirección Jurídica considera conforme a derecho SUSPENDER la ejecución
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del Contrato por el tiempo señalado -45 días-, de lo cual, observando lo establecido en el
Manual para la Administración y Fiscalización de Contratos de CNEL EP”, se deberá
expedir en su calidad como administrador de CNEL EP – GYE, resolución motivada, en
la que se autorice la suspensión del plazo contractual, misma que deberá  ser notificada
al Contratista, al Administrador del Contrato y  al Fiscalizador….”; 
  
En uso de sus facultades constitucionales y legales, esta Autoridad; 
  

RESUELVE:

  
Art. 1.- Suspender el plazo de ejecución del Contrato No. 
BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-OB-002 cuyo objeto corresponde al 
“PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES, ILUMINACIÓN,
ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA COOPERATIVA JANETH TORAL
LÁMINA 2”, por cuarenta y cinco (45) días. 
  
Art. 2.- Notificar el contenido de la presente Resolución al administrador del contrato, al
fiscalizador y al contratista HINGELECTC CIA. LDTA. 
  
Art. 3.- Publicar la presente resolución junto al proceso No. 
BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-OB-002, en el portal web de la entidad y/o del
SERCOP, según corresponda. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Osmar Angel Erazo Marin
ADMINISTRADOR DE UN CNEL EP, ENCARGADO - GYE 

Referencias: 
- CNEL-GYE-AJ-2023-0430-M 

Anexos: 
- informe_de_fiscalizacion_solicitud_de_suspension-signed.pdf
- oficio_suspension_de_plazo-signed.pdf
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